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Dt.cRt-T() \" 9lt{ (c)

)/istos:
,/ul r.r N" 1q.280, del ló.ll.si.

/ b) Memorándum N" 163, de fecha 29103//2018. Sr.
Alcalde.

c) El Of. N' 3.671. de 27.10.86. de Contraloria
Regional del BioBío. relacionado con caución que deben rendir los f'r¡ncionarios confornle a la Let N.
r 0.13ó.

d) Resolución N' 1600 de 2008. Contraloria Ceneral
de la República.

e) Lo dispuesto en la ley No 18.883, Estaruro
Administrativo para funcionarios municipales.

adminisrrat¡vos que r¡sen ros Actos de ros órganos de ,"?aH'#i9j:tlil|[",:1*t 
de los procedimientos

g) Resoluc¡ón N' i2:i del 23.05.20t3. de
Contraloría General de la República, que fúa registro electrónico de Decretos Alcaldicios. relarivos a las
materias de personal que indica.

h) D.F.L. N' l/2006 de Minisrerio del Interior.
pubficado en D.O. el 26.07.2006. que lrja texto refundido de la Lev 18.695. versión última acrualizac¡ón
25.05.20 r 6.

Y. en uso de los dispuesto en el An. 12. y las
facultades que me confiere el An. 63" ambos de la Ley N' 1g.695. orgánica constitucionál de
Municipalidades.

PECRETO:
y'.- Nombrase en cali/ad a Contrata a /onrar del

0l de Abril 2018. y nr¡enrras sea necesario sus seryi/cios no excediendo cl^0 de septiembr"/d" 2olE. u
doña KAREN ANDREA PURALTA MENDOZA/   -tf écnico. Grado [./.V.R.. qurcn
por razones impostergable de buen servicio deberá asunrir sus tirnciones désde Ia [.cha de sL¡ no'ntbramiento.

2.- La tuncionaria. Doña KAREN ANDREA
PERALTA MENDOZA, deberá curnplir una jornada de 44 horas semanales. de acuerdo a la sig¡,riente
distribución horaria: /

- Lunes a Jueves de 08:30 a 17:30 HorJ
- Vierncs de 08;j0 a ló:jO Horas /
3.- Déjese esrablecido que doña KAREN

ANDREA PERALTA MENDOZA. desernpeñará llnciones en la Sección de Asistencia Social en
departamento Desarrollo Social. de la Dirección Desarrollo Comunitario (DIDECO). no estando afecto a la
obligación de rendir caución para el ejercicio de su cargo.

4.- El gasto que
contratación. será imputado al 215-21-02 del Presupuesto Municipal del 2018.
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